
MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 07 de Julio de 2017.-

DECRETON" /A?¡; I

Visros:

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación peñnanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las autoridades polílicas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del pais, jefes de servicios y funcionarios en general de la
adminisFac¡ón civil y castrense del Estado, como ¿simismo con el Alcalde, con los otros m¡embros del
Concejo Municipal y los func¡onarios municipales

b) Informe final de Auditor¡a N'IE-27/12 de Contraloria Regional
delBio bio

República.

que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.
g) DFL N"l de 2006 de M¡niste.io del Inte.ior publicado en D.O.

del2610712006, qt e ñja texto rcfundido de la Ley N' 1E695

Y, en uso de las facultades que me confieren los aliculos 12' Y 636

de la Ley I E.695, texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,

DECR,ETO:

l.- D¡sñngase la entrega pa¡a uso personal e intransfer¡ble, de
costo de la I. Municipalidad de Lot4 a favor de don CARLOS OYARCE VERCARA, Concejal de esta

Munic¡palidad, del equipo de telefonia celular SAMSUNG CALAXY 54 16G8, serie 354697060198861,
Bateria Samsung serie YSlFt|9ES2B, Chip t956023100064116665, Memoria Sandisk 16 GB, pla¡ con
limite de tiempo en voz, mensajeria de texto hasta un monto de $67.000.- (Sesenta y siete mil pesos),
corrcspond¡ente al número 968302410, del proveedor TELEFONICA MOVILES CHILE S.A. (Movifar).
En caso de que el consumo mensual sob.epase el pla¡ contratado, el usuario deberé restituir o .einteg¡ar el
mayor costo en el mes inmediatamenie siguiente a aquel en que se produzca el sobre consumo,

2 - Se deja expresamente establecido que el celülar proporcionado
por el Mun¡cipio sólo podÉ ser usado en el desaÍollo de l¿s actividades y funciones que son propias del
Munic¡pioo, quedarido prohibido su uso con fines paniculares, en virtud de lo prescrito en las Leyes N'
18.575 y N" 18.E83, generando su incumplimiento además res¡nnsabildad civil si como consecuencia de
ello se produzca algún daño al patrimon¡o Municipal.

3.- Es responsabilidad del Sr. Oyarce, llevar un libro de registro de las
lla¡nadas realizadas a través del celula¡ asiglado, en conforrnidad a lo establecido en el Decreto Alcaldicio
N' 197 de fecha 25 de enero de 2013.

4.- En caso de pérdid4 extravio o desperfecto por mal uso del
equipo, la ref,osición será de costo del usuario del celular

5 - Será responsabilidad de cada usua.io, consulta¡ el saldo o
en celular asignado, esto con la fi¡alidad de verificar co¡sumo real deconsumo mensual digitando *103f

llamadas, ello independiente de la
se complete la suma asignada.

197 de fecha 25 de enero de 2014--

o MUNTCTPAL (S)

- Adñinis:rr¡qióo y Finú4
. AdñinislaciónMünicipot
- DiÉió¡ d. CdtDl
. lslc Depto Adni¡isl@ión

c) Jurisprudencia Adm¡nistrativa de Cont.aloría Cene¡al de Ia

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de ene.o de 2013.
e) Memor¿ndum N'J l/29.12.2016 de Sr. Alcalde
f) L€y N' l9.EE0 sobre bases de los procedimientos Administrativos

r€sponsabilidad de Ia Empresa de realizar respdri!os cuando

Forma parte de este acto Ad Alcaldicio
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